 RES. 3359/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002818, Ent. N° 4817/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el Departamento de Salto, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 219/17 de fecha 19/4/17, el Directorio dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a Sociedad Médico Quirúrgica del Salto, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/5/17, acordó observar el gasto derivado de la contratación relativa al renglón 1, en razón de que:
2.1) en relación al procedimiento de evaluación y adjudicación de dicho Renglón, se invitó a los dos oferentes a mejorar sus ofertas y ambos manifestaron su imposibilidad de hacerlo. Con posterioridad, la Administración hizo uso del instituto de negociación previsto en el Artículo 66 del TOCAF y en las bases del llamado. No obstante, de las actuaciones remitidas surgía que se convocó a negociar solo a uno de los oferentes, siendo que ambos contaban con calificación similar, presupuesto que posibilitó la convocatoria a ambos a mejorar sus ofertas,

2.2) la convocatoria referida contraviene: 

a) lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF que preceptúa que: “Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio” y 

b) lo dispuesto por el Artículo 149 del TOCAF, en sus Literales B) – igualdad de los oferentes y H) transparencia, en razón de que no se otorgó a Diego Finozzi la posibilidad de negociar, lo que impide establecer si de haberlo hecho se hubieran obtenido mejores condiciones de contratación. En relación al principio de transparencia, éste se contravino en razón de que no surge del expediente el contenido de las negociaciones con Sociedad Médico Quirúrgico de Salto, que entre otros aspectos, determinó una reducción en el precio ofertado por parte de un oferente que había manifestado su imposibilidad de hacerlo. No se labró acta de lo actuado, siendo que la existencia de una reunión de negociación con fecha 23/2/17, únicamente surge de una Nota del oferente en la que hace referencia a la misma,
3) que por Resolución de fecha 6/9/17, el Directorio dispuso cursar nota a este Tribunal, solicitando el levantamiento de la observación formulada; 

4) que por Nota N° 100/2017 de fecha 6/9/17, se solicita el levantamiento de la observación expresando los siguientes fundamentos:

4.1) del informe de la actuación N° 9 surge que la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto obtuvo el mejor puntaje con 98.01 puntos y que el Dr. Diego Finozzi obtuvo un puntaje menor con 97.00,

4.2) ambos oferentes “formaron parte de un procedimiento de negociación que culminó con la declaración de ambos de que no podían mejorar su oferta”,

4.3) culminada la negociación para el renglón 1, la oferta que resultó más ventajosa para la Administración fue la de Sociedad Médico Quirúrgica de Salto que obtuvo el mayor puntaje global,

4.4) si bien en su oportunidad se hizo mención en Actuación N° 3 a que la oferta del Dr. Finozzi tenía a favor una ventaja del 1% respecto a su competidora, esa ventaja era parcial (sólo en el precio) y no en la ponderación final,

4.5) del procedimiento llevado a cabo e informado en Actuación N° 9 para el renglón 1, existió un único ganador que fue la empresa a la que se adjudicó los servicios,

4.6) la negociación realizada con ésta en forma posterior al análisis del                           renglón 1  tuvo como objetivo obtener aún mejores condiciones de contratación para la Administración, no en único renglón, sino en todos los renglones en que se solicitó cotización, en los que la adjudicataria fue el único oferente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 66 del TOCAF prevé la existencia de dos institutos diferentes pasibles de aplicarse en un procedimiento en caso de ofertas  con calificación similar o precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado: 
a) el instituto de mejora de ofertas, que no constituye una negociación entre ambas partes, sino una invitación por parte de la Administración y su respuesta por parte de los oferentes, y 
b) si el pliego particular lo prevé,  el instituto de negociación en el que la Administración y cada oferente convocado interactúan a efectos de obtener mejores condiciones de contratación;

2) que  habiéndose recibido dos propuestas  para el renglón 1 que obtuvieron calificación global similar, se solicitó mejora de las mismas a ambos oferentes, manteniendo estos sus ofertas originales;

3) que  en forma previa a la adjudicación del renglón 1 al oferente que obtuvo la mejor calificación global, se produjo una negociación con el mismo, que derivó en la obtención de un mejor precio para dicho renglón y para los restantes en los que era único oferente;

4) que la Administración debió proponer la adjudicación del renglón 1 a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto en los términos ofertados originalmente, o de lo contrario, haber convocado también a negociar al otro oferente que contaba con calificación similar y posteriormente proponer la adjudicación a aquel que hubiera obtenido la mejor calificación, producto de la negociación con ambos;

5) que en consecuencia, se contravino lo dispuesto por el referido artículo en razón de que el instituto de negociación se utilizó únicamente con uno de los oferentes- que aún no era “ganador”-, siendo que ambos oferentes contaban con calificación similar;

6) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 149 del TOCAF, en sus Literales B) – igualdad de los oferentes y                     H) transparencia, en razón de que, como se expresó, no se otorgó a Diego Finozzi la posibilidad de negociar, lo que impide establecer si de haberlo hecho se hubieran obtenido mejores condiciones de contratación;

7) que  no surge del expediente el contenido de las negociaciones con Sociedad Médico Quirúrgico de Salto, que entre otros aspectos, determinó una reducción en el precio ofertado por parte de un oferente que había manifestado su imposibilidad de hacerlo. No se labró acta de lo actuado, siendo que la existencia de una reunión de negociación con fecha 23/2/17, únicamente surge de una Nota de fecha 9/3/17, en la que el oferente hace referencia a la misma y a la “rebaja solicitada por parte de ustedes de la Tarifa Plana perteneciente al renglón 1”;

8) que de los argumentos esgrimidos por la Administración no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211,Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo acordado  en Sesión de fecha 31/5/17;
2) Devolver las actuaciones.
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